
CALENDARIO

01-Se habilitan períodos para:
Informe de avance. Acredita-
ción idiomas externos.
31-Se cierran períodos para:
Reinscripción anual. Pago
arancel anual. Pedidos de
eximición.

2026
Enero Febrero Marzo

Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septiembre

Octubre Noviembre Diciembre

DOCTORADOS Y POSDOCTORADOS

Se habilitan períodos para:
02-Recepción de tesis.
16-Rematriculación anual.
16-Pago arancel anual.
16-Pedidos de eximición.

RECESO
Enero no se contabiliza 
en los plazo académicos.

16 al 20: Inscripción 1° turno
examen idiomas.
01 al 30: convocatoria para
POSDOCTORADO.

01 al 17 : 1° turno examen
idiomas.
30-Finaliza trámite para di-
plomas  1° colación
posgrado.

01 al 29: Inscripción a
carreras de DOCTORADO.
01-Inicio trámite para diplo-
mas 2° colación posgrado.
26-1° Colación.

06 al 17: RECESO invernal. 03 al 31: informe final POS-
DOCTORADO.
31-Finaliza trámite para
diplomas 2° colación.

02- Inicio trámite para diplo-
mas 1° colación posgrado ‘27
09 al 13: Inscripción 2° turno
examen idiomas.
13- 2° colación posgrado.
30-Finaliza período solicitud
prórroga; entrega de tesis.

01 al 14: 2° turno examen
idiomas.


